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DECRETO 079
LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y $OBERANO DE
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 5.1 FRACCiÓN 1,
DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido diri~irme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
ARTíCULO 36, FRACCIONES I Y VII, DE LA CONSTITUCiÓN. POLíTICA DEL ESTADO DE
TABASCO,Y: .

~NTECEDENTES

1.- Mediante oficio DF/936/2013, de fecha 29 de octubre de 2013, recibido en fecha 30 de octubre del
año en curso, en OficiaJía. Mayor del H. Congreso del Estado, el C. Pedro Arguello Hernández,
Presidente Municipal del H.Áyuniamiento del Municipio de Balancán, Tabasco, envió iniciativa de ley de
ingresos para el ejercicio fiscal 2014, misma. que fue aprobada en sesión extraordinaria por el Cabildo
del Ayuntamiento, la cual se acompaña con copia certificada del acta de Cabildo no 38.

2.- En la sesión ordinaria del Pleno de la LXI Legislatura, celebrada el día 30 de octubre de 2013, se
presentó la iniciativa de ley de ingresQs del Municipio de Balancán, Tabasco, para el ejercicio fiscal
2014; por lo que el Presidente de la Mesa Directiva decidió turnarla a la Comisión Orgánica de Hacienda
y Presupuesto, para su estudio, análisis y emisión del acuerdo o dictamen que en derecho corresponda,
de conformidad con el artículo 63, fracción V, inciso A) del Reglamento Interior del H. Congreso del
Estado.

.

3.- Mediante oficio. HCElOM/1143/2013, de fecha 30 de octubre de 2013, el Oficial Mayor del H.
Congreso del Estado turnó a la Comisión Orgánica de Hacienda y Presupuesto, la iniciativa de ley de
ingresos del Municipio de Balancán, Tabasco, para el eje.rcicio fiscal 2014; para los efectos de su
estudio, análisis y emisión del acuerdo o dictamen que en derecho corresponda.
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4.- En fecha 19 'de noviembre de 2013, la Comisión Orgánica de Hacienda y Presupuesto de la
Sexagésima Primera Legislatura del H. Congreso del Estado, emitió un Acuerdo relacionado con las
iniciativas de leye~ de ingresos 'de los municipios del Estado de Tabasco para el ejercicio fiscal 2014;
derivado del mismo y mediante oficio HCDET/COHP/0324/2013, de fecha 27 de noviembre de 2013 y
notificado en fecha 29 de noviembre del mismo año, se hizo del conocimiento del Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento de Balancán, Tabasco, las observaciones generales y particulares advertidas en la
iniciativa de ley de ingresos referente a ese municipio, para el ejercicio fiscal 2014, para que procediera
a su solventación a la brevedad.

5.- Mediante oficio DF/1038/2013, de fecha 6 de diciembre de 2013, recibido en fecha 7 de diciembre del
mismo año, por la Comisión Orgánica de Hacienda y Presupuestd, del H. Congreso del Estado de
Tabasco, el C. Pedro Arguello Hernández, Presidente Municipal dél H. Ayuntamiento del Municipio de
Balancán, Tabasco, envió la solventación de las observaciones generales y particulares de la iniciativa
de ley de ingresos para el ejercicio fiscal 2014 de ese municipio, acompañada de copia certificada del
acta de cabildo no 42, en sesión extraordinaria. -.

CONSIDERANDO

PRIMERO.-Qué en términos de los articulos 115 de la Constitúción Política de los Estádoo Unidos
Mexicanos, 64 y 65, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 2 y 3, de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el municipio libre es la base de la división territorial y
de la organización política y administrativa del Estado; 'autónomo en su régimen interior e investido de
personalidad jurídica y patrimonio propio, teniendo como función primordial, permitir el gobierno
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la
prestación de los servicios públicos.

SEGUNDO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en 1a parte
conducente de su artículo 115, fracción IV, que los muniCipiosadministrarán libremente su hacienda, la
cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenézcan, así como de las contribuciones y
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: a) Percibirán las
contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, trasláción y mejora, así como las que tenga
por base el cambio de valor de los inmuebles. Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado
para que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas
contribuciones, b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los
Estados; y c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

Asimismo, dispone que las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas y que los presupuestos de egresos serán
aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles.

TERCERO.- Así también el citado artículo 115 de nuestra carta magna, fracción 111,establece:, que los
municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: a) Agua potable, drenaje,
alcal1tarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; b) Alumbrado público; c) Limpia,
recolección, traslado, tratamiento y disposición final de -residuos; d)Mercados y centrales de abasto; e)
Panteones; f) Rastro; g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; h) Seguridad pública, en los
términos del artículo 21 de la Constitución Federal, policía preventiva municipal y tránsito; i) Los demás
que las legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socioeconómicas de los
municipios, así como su capacidad administrativa y financiera; servicios que también se encuentran
contemplados en los artículos 65, fracción 11,primer párrafo, de la Constitución del Estado y 126 de la
Ley Orgánica de los Municipiosdel Estado de Tabasco. '

CUARTO.- Que por su. parte el artículo 65, fracción VI, párrafo tercero, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco, seña~a que para la aprobación de la Ley de Ingresos
de los Ayuntamientos, éstos enviarán sus proyectos conforme a las disposiciones legales aplicables a la
legislatura local, directamente o por conducto del Ejecutivo a más tardar en el mes de oétubre de cada
año.

.
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QUINTO.- Que la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco establece en sus artículos 1,2,70
Y 72, que los ingresos de los municipios del Est;;1dode Tabasco se contendrán en la Ley de Ingresos
vigente y otras disposiciones legales aplicables,complementadas con los reglamentos, circulares,.
acuerdos relativos a concesiones, contratos, convenios y demás actos jurídicos que en la materia fiscal
expidan, otorguen o celeDren las autoridades competentes en ejercicio de las atribuciones que les
confieren las leyes, clasificándose los ingresos ordinarios en impuestos, derechos, productos,
aprovechamientos y participaciones.

SEXTO.- A su vez, los artículos 29, fracción IVy 112de~la Ley Orgánica de los Municipios,del Estado de
Tabasco disponen que son facultades y obligaciones de los ayuntamient,9s, estimar, examin~r, discutir y
aprobar las iniciativas de leyes de ingresos municipales, que ser.áh remitidas directamente o por
conducto del Ejecutivo, a más tardar en el mes de octubre de cada año, a la legislatura Estatal, quien la
aprobará y en caso de que el Ayuntamiento no presente dentro del término legal la iniciativa de ley de
ingresos, se tomará como tal la ley que hubiese regido durante el.~añofiscal inmediato anterior y serán
sujetos de responsabilidad en términos de la ley de la materia por el incumplimiento de dicha
disposición, los servidores públicos que conforme a sus atribuciones y obligaciones resultaren con
responsiva por la omisión.

SÉPTIMO.- Que en términos de lo que establecen los artículos 36 fracción XII de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 25 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus
Municipios, para el ejercicio oportuno del Presupuesto de Egresos correspondiente y la adecuación de
los flujos financieros autorizados por el cabildo correspondiente, el Ayuntamiento de Balancán, Tabasco
podrá contratar financiamiento cuya vigencia no sea mayor a un áño, sin requerir autorización expresa
del Congreso, hasta por el límite máximo que.establece la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco
y sus Municipios, en relación a sus ingresos ordinários determinados en su ley de ing~esos vigente y sin
afectar en garantía o,en pago el derecho a recibir participaciones derivadas de la cOQrdinación fistal o
cualquier otro ingreso o derecho.

OCTAVO.- Que acorde a lo anterior, habiéndose recibido la iniciativa y efectuada su análisis, se
considera procedente aprobar la ley de ingresos del municipio de Balancán, Tabasco, para el ejercicio
fiscal del año 2014, en la que la estructura de los conceptos de ingresos que se enumeran en el artículo
1 que se presenta con base en el plan de cuentas publicado por la Secretaría de Administración y
Finanzas, en el marco de la armonización contable, mismo que se elaboró conforme al plan de cuentas
y el clasificador por rubro de ingresos, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable
(CONAC). -

NOVENO.- En esas condiciones, esfando facultado el Honoráble Congreso del Estadó, conforme a los
artículos 36, fracciones I y VII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para
expedir, reformar; adicionar, derogar- y abrogar leyes y decretos para la mejor administración de la
Entidad y estando esta Soberania facultada para determinar y aprobar los ingresos de los
Ayuntamientos, se emite el siguiente:

DECRETO 079

ARTíCULO ÚNICO.- Se aprueba la ley de ingresos del municipio de Balancán, Tabasco, para el
ejercicio fiscal del año 2014, paraquedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL.
DEL AÑO 2014.

Artículo 1.- Para cubrir los gastos de su administración, servicios públicos, obras y demás obligaciones
a su cargo, para el ejercicio fiscal del año 2014, el Municipio de Balancán, del Estado de Tabasco,
percibirá los ingresos estimados provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran:
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IMPUESTOS

IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

URBANO

RÚSTICO

REZAGO .URBANO

REZAGO RÚSTICO

TRASLACiÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES URBANO

RÚSTICO

TRASLACiÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES RÚSTICO

RECARGO URBANO

RECARGO RÚSTICO

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

DERECHOS

PARA CONSTRUCCIONES DE LOZA DE CONCRETO Y PISO DE MOSAICO O
MÁRMOL POR METRO CUADRADO

"
PERMISOS DE DEMOLICiÓN POR METRO CUADRADO

DIVISIONES POR METRO CUADRADO DEL ÁREA VENDIBLE SUBDIVlSIONES
POR METRO CUADRADO DEL ÁREA VENDIBLE

CONSTANCIA DE POSESiÓN

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

DE TERRENOS A PERPETUIDAD EN LOS CEMENTERIOS, POR CADA LOTE DE
DOS ~ETROS DE LONGITUD POR UNO DE ANCHO

~.
POR LA CESiÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD Y BÓVEDAS ENTRE
PARTICULARES

POR REPOSICiÓN DE TITuLOS DE PROPIEDAD

POR EL USO DEL SUELO

APROBACiÓN DE PLANOS DE CONSTRUCCiÓN

DE LA EXPEDICiÓN DE TITULOS DE TERRENOS MUNICIPALES

BÚSQUEDA DE CUALQUIER DOCUMENTO EN LOS ARCHIVOS MUNICIPALES

POR CERTIFI<::ACIÓN DE REGISTROS DE FIERROS Y SEÑALES PARA
MARCAR GANADO Y MADERA

CERTIFICACiÓN DEL NÚMERO OFICIAL Y ALINEAMIENTO

POR CERTIFICACIÓN DE ACTAS DE NACIMIENTO

POR CERTIFICACiÓN DE ACTA DE DEFUNCiÓN,
SUPERVIVENCIA, MATRIMOblIO, FIRMAS Y'CONSTANCIAS DE ACTOS
POSITIVOS O NEGATIVOS

POR CERTIFICACiÓN DE; DIVORCIO

POR ACTOS DE ASENTAMIENTO O EXPOSICiÓN
RECONOCIMIENTO, DESIGNACIÓN Y SUPERVIvENCIA
CELEBRADO A DOMICiLIO

$2,430.65

$28,971.06

$48,920.75

$15,253.74

$3,185.70

$1.623.43

$675.30

$2,593.11

$2,965.80

$6,252.37

$374,319.82

$24,906.86

$1,043,588.62

$118,817.14-

$5,831.10
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POR ACTOS DE RECONOCIMIENTO CELEBRADO EN LAS OFICINAS DEL
REGISTRO CIVIL

CELEBRAciÓN DE MATRIMONIO EN EL REGISTRO CIVIL EN HORAS I:IÁBILES

ACTO DE DIVORCIO ADMINISTRATIVO

DE lAS AUTORIzACIONES PARA LA COLOCACiÓN DE ANUNCIOS Y
CARTELES O LA REALIZACiÓN DE PUBLICIDAD .

DERECHO DE PISO

CUOTAS DE MAQUILA EN RASTRO

ANUENCIA MUNICIPAL

CERTIFICACiÓN O CONSTANCIAS DIVERSAS

CONSTANCIA DE DIV. YIO SUBDIV. DE PREDIOS

CONSTANCIA DE FAcnBILlDAD DE USO DE SUELO

CONSTANCIA DE FUSiÓN DE PREDIOS
.

EXPEDICiÓN DE PLANOS

EXPEDICiÓN Y CERTIFICACiÓN DE VALOR CATASTRAL

RECTIFICACiÓN DE MEDIDAS y. COLlNDANCIAS

PRODUCTOS

INTERESES RECURSOS PROPIOS

APROVECHAMIENTO

MULTAS FEDERALES NO FISCALES

MULTAS

INFRACCiÓN POR MULTAS DE TRÁNSITO

MULTAS DEL JUI:Z CALIFICADOR

SANCiÓN ADMINISTRATIVA"

REINTEGROS DIVERSOS

REINTEGROS DIVERSOS

MECANIZACiÓN AGRICOLA

REINTEGRO DE SUELDOS

COOP. APOYO CULTURAL FERIA TABASCO

DONATIVOS

INSCRIP. AL REGISTRO DE PADRÓN DE PROVEEDORES DEL
H.AYUNTAMIENTO .

ISPT E ISR COMPENSADO

INSC. AL PADRÓN DE CONTRATISTAS, PREST. DE SERV. PROVEEDORES,
ARRENDADORES

BASES DE LICITACiÓN DE OBRAS

POR RET. DEL PAGO 0.5% VlCOP

TOTAL DE RECAUDACiÓN PROPIA

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

FONDO MUNICIPAL DE PARTICIPACIONES

2.5% RESARCIMIENTOS IMPUESTOS SOBRE NOMINA

$7,058.70

$37,832.17

(~' ,

$81,942.39

$45.635.93

$21,214.66

$74,489.52

$16,233.31

$1,250.00

$31,915.14

$17,880.55

$5,694.86

$1,630.46

$1,024.20

$136,443.70

$1,890.05
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FONDO DE APORTACIONES PARA U\ INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL
(RAMO 33 FONDO 111) $59,999,691.00

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (RAMO
33 FONDO IV)

MINISTRACIONES DlGNIFICACIÓN

MINISTRACIONES TRÁNSITO

(,

$27,445,ó 12.00

$3,557,492.51

$1,069,560.00

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS INGRESOS $0.00

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMiENTOS $0.00

TOTAL DE INGRESO ESTIMADO PARA EL EJERCICIO 2014 $264,690,387.00

El monto de las participaciones federales se. sujetará en todo.. caso, a los importes que por
participaciones le correspondan al Estado de Tabasco y a sus municipios según se determine en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, y en los términos de las Leyes de
Coordinación Fiscal y de Coordinación Fiscal y Financiera.del Estado de Tabasco; cuyo monto habrá de
ser establecido conforme los ordenamientos anteriores y publicados oportunamente en el Periódico
Oficial del Estado.

.

Los Ingresos provenientes de las aportaciones federales del Ramo General 33, fondos 111y IV, que le
correspondan al Municipio, se sujetarán' a las cantidades que sean publicadas por el Gobierno Estatal en
el Periódico Oficial del Estado, quedando obligado el H. Ayuntamiento a través de los servidores
públicos competentes, a informar de su ejercicio al rendir la cuenta pública correspondiente.

Los productos financieros qu~ se generen en el manejo de estos fondos, serán adicionados a los
mismos para que se incrementen hasta por las cantidades que resulten.
También formarán parte del municipio: los demás que se establezcan en los Convenios de Adhesión al
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,
que tienen celebrados el Gobierno del Estado y la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y los que
señalen en la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco; así como los convenios
celebrados entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento; además de los ingresos extraordinarios que
perciba el Municipio y que no estén comprendidos en los conceptps anteriores.

Artículo 2.- Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, se causarán, liquidarán y recaudarán en
los términos de la Ley de Hacienda Municipal 'del Estado de Tabasco y de conformidad con las
disposiciones de las demás leyes, códigos, reglamentos, convenios, decretos y disposiciones aplicables.

Artículo 3.- El Ejecutivo del Estado podrá retener las participaciones que en impuestos federales o
estatales que correspondan al Municipio, para cubrir las obligaciones de éstos que el 'Estado haya
garantizado, en los términos del artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal Federal.

Artículo 4.- Cuando los contribuyentes no cubran oportunamente las obligaciones en la fecha o dentro
de los plazos fijados por las disposiciones fiscales, deberán pagarse actualizaciones. y recargos, en
términos del artículo 22 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, de aplicación supletoria y el artículo
31 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, respectivamente. Los recargos por
concepto de indemnización al fiscó municipal se computarán a una tasa del 2% por cada mes que
transcurra desde la fecha en que debió cumplirse la obligación y hasta que ésta se pague. .' .

Artículo 5.- En los casos de prórroga para el pago de l.os créditos fiscales se causarán recargos
mensuales sobre saldosinsolutos a una tasa del 1.5% de acuerdo a los artículos30 y 31 de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. '
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Artícuto 6.- Para los efectos del artículo 97 de la Ley de Hacienda Munícipaldel Estado de Tabasco, los
predios urbanos registrados en el catastro como no edificados o cuya construcción o barda esté en
condiciones ruinosas, serán sujetos a una sobretasa del 30%.
. . .
Artículo 7.- Las infracciones a las leyes municipales, así como los delitos que se cometieren en perjuicio
del fisco municipal, serán sancionados de acuerdo con el Código Fiscal del Estado de Tabasco y demás
disposiciones aplicables, sin perjuicio de que la conduc.ta de que se trate sea constitutiva de algún delito,
en cuyo caso será sancionada por la autoridad competente, conforme a derecho.

En la aplicación e interpretación de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, se deberán
observar los demás ordenamientos fiscales del Estado, la de lo~ 'rtJunicipios y los federales, en el
ejercicio \de las facultades conferidas en los Convenios de Colaboración Administrativa en materia fiscal
federal en que su caso, sean parte.

Artículo 8.- En término de lo dispuesto por los artículos 115 fracción IV, segundo párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 65, fracción V, último párrafo de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y para los fines de sus ingresos, el
municipio únicamente podrá establecer exenciones o subsidios respecto a las contribuciones relativas a
los bienes del dominio pÚbliQode~ Federación, de los Estados y~~ los Municipios.

Artículo 9.- Las exenciones o subsidios a que se refiere el artículo anterior, no serán aplicables cuando
los bienes del dominio público de la Federación del Estado o del Municipio seanuti/izados por entidades
paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a
los de su objeto púb1ico.

Artículo 10.- Los ingresos a que se refiere la presente Ley no podrán ser retenidos ni embargados por
ningún concepto, salvo cuando sean otorgados como garantía en los términos .establecidos en las leyes
aplicables.

.

Artículo 11.- Para el ejercicio oportuno del presupuesto de egresos del municipio y la adecuación de los
flujos financieros autorizados por el cabildo, el Ayuntamiento podrá contratar financiamiento que no
excederá del 15% de sus ingresos ordinarios para el ejercicio fiscal 2014, de conformidad con la Ley de
Ingresos del .Municipio, siempre y cuando su vencimiento y pago se realicen en este mismo ejercicio
fiscal que se autoriza, atendiendo a lo que dispone el artículo 25 de la Ley de Deuda Pública del Estado
de Tabasco y sus Municipios, debiendo comunicar sobre el particular a la Comisión de Hacienda y
Presupuesto del H. Congreso del Estado, en un plazo que n~xceda de 30 días naturales posteriores a

. la contratación, liquidación y conclusión. del financiamiento.

TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día uno de enero del año dos mil
catorce, pre~ia publicaéiÓn en el Periódico Oficiar del Gobierno del Estado ae Tabasco.

ARTíCULO SEGUNDO.- Quedan sin efecto todas aquellas disposiciones que se opongan al presente
decreto.

ARTíCULO TERCERO.- El H. Cabildo del Municipio de Balancán, Tabasco, de conformidad con las
disposiciones legales correspondientes, pQdrá aprobar la implementación de los programas que
considere de apoyo a los contribuyentes para el pago del impuesto predial, condonando para tal efecto
las multas, siempre y cuando el contribuyente actualice su pago al año en curso.

ARTíCULO CUARTO.- En relación al artículo 5 de la presente Ley, los recargos se causarán a partir del
mes que transcurra desde Icrfecha en que se debió cumplirse la obligación, hasta que ésta se pa~ue.

ARTíCULO QUINTO.- Tratándos~ de la contribución especial para predios urbanos, baldíos, prevista en
la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, ésta se causará, cobrará y
liquidará de conformidad con lo dispuesto en dicha Ley y demás disposiciones fiscales aplicables. Las



8 PERiÓDICO OFICIAL 26 DE DICIEMBRE DE 2013

cantidades que se recauden formarán parte del fondo recaudatorio que previene el artículo 12 de la ley
de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco.

ARTíCULO SEXTO.- Cuando se disponga, por mandato legal de la autoridad competente, la
transferencia de servicios públicos que prestare el Gobierno del Estado y se trasladen al Municipio o, en
su caso, de la municipalización de servicios públicos que el Gobierno del Estado tenga que entregar al
Gobierno Municipal y por cuyos servicios se establecieran en la ley de Ingresos del Estado de Tabasco
para el Ejercicio Fiscal del Año 2014 los correspondientes conceptos tributarios, habrá de considerarse
para los fin~s legales pertinentes que, una vez cumplidas las formalidades del caso, tales contribuciones
se entenderán de la competencia hacendaria de la autoridad municilSal,y sin necesidad de un nuevo
decreto, habrán de tenerse como insertadas en el texto de la presenté ley de Ingres,os del Municipiode
Balancán, Tabasco,'para el ejercicio Fiscal 2014.

.

ARTíCULO SEPTIMO.- Para los efectos del párrafo segundo de la fracción VI del artículo 65 de la
Constitución local en rélación con el artículo 109 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, e! H. Ayuntamiento del Municipio de Balancán Tabasco, deberá incluir en su próximo
presupuesto de egresos las partidas presupuestales que le permitan dar cyrnplimiento al pago de laudos
laborales en los que sea sentenciado. .

ARTíCULO OCTAVO.- Para los efectos del' artículo 11 de la preseñte Ley, en términos de 'lo que
establecen los artículos 71 Y 72 de la ley de Hacienda Municipal del Estado Tabasco son ingresos
ordinarios: lo que en forma normal.y permanente se autorizan para cubrir el costo de servicios públicos
regulares del los municipios, clasificándose en: impuestos, derechos, productos,-aprovechamientos y
participaciones.

ARTíCULO NOVENO,~En aquellos rubrosen los que el conceptose denomine"otros",el Ayuntamiento
identificaráel desglosedel concepto así como los montos correspondientesy debetá informar dé el/os
al Congresodel Estadopor conductode la Comisiónde Hacienday Presupuesto.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS TRECE DíAS
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. o/P. L/L/ANA IVETTE MADRIGAL
MÉNDEZ, PRESIDENTA; DIP. ARACELI MADRIGAL SÁNCHEZ, SECRETARIA.' RUBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DELJ:ST ADO DE TABASCO; A LOS
DIECISÉIS DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MILTRECE.

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN"

.J;~lIC. ARTU NÚ EZ JIMÉNEZ
GOBERNADOR DEL ES DO DE TABASCO

A2d r.(J .~--- ---
lIC. JUAN JOSÉ PERA TA FÓCIL

COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS
JURiDICOS

'::t -:'
<- / ~

~ .

C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBJETA
SECRETARIO DE GOBIERNO
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Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados,

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Adniinis~ción, bajo la
Coordinación de la Dirección General deAsuntos Jurídiccls de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes. decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en estE! periódico.

Para ~uier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo. favor de dirigirse a
la Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al teléf 01103-1 Q-33-QO Ex!. 7561 de Villahermosa. Tabasco.

Gobierno del
_ Estado de Tabasco
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